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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) RAUL GUILLERMO MUNEVAR TELLEZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 3181761, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 09 de Octubre de 2017 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-3181761.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) RAUL GUILLERMO MUNEVAR TELLEZ se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

      Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance Fecha Regimen
Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y
bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

09 Oct 2017 Régimen
Académico

      Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance Fecha Regimen
Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios,
establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y
demás infraestructura de explotación situados totalmente en
áreas rurales.

26 Mayo 2018 Régimen de
Transición

      Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance Fecha Regimen
Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes
incluidos en la estructura ecológica principal, lotes definidos o
contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

03 Nov 2020 Régimen
Académico

      Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance Fecha Regimen
Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos
y conducciones, presas, aeropuertos, muelles y demás construcciones
civiles de infraestructura similar.

03 Nov 2020 Régimen
Académico
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      Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance Fecha Regimen
Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos. 03 Nov 2020 Régimen

Académico

      Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y
avance de obras. Incluye todos los inmuebles que no se clasifiquen
dentro de los numerales anteriores.

03 Nov 2020 Régimen
Académico

      Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance Fecha Regimen
Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores,
subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación,
subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de
tierra, y maquinaria para producción y proceso. Equipos de
cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros
accesorios de estos equipos, redes, main frames, periféricos especiales
y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor:
vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos,
camiones, buses, tractores,camiones y remolques,
motocicletas, motociclos, mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y
similares.

03 Nov 2020 Régimen
Académico

      Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier
medio de transporte diferente del automotor descrito en la clase anterior.

03 Nov 2020 Régimen
Académico

      Categoría 9 Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares

        Alcance Fecha Regimen
Arte, joyas, orfebrería, artesanías, muebles con valor histórico, cultural,
arqueológico, palenteológico y similares.

03 Nov 2020 Régimen
Académico

      Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance Fecha Regimen
Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad. 03 Nov 2020 Régimen
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Académico

      Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance Fecha Regimen
Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en
proceso y producto terminado. Establecimientos de comercio.

03 Nov 2020 Régimen
Académico

      Categoría 12 Intangibles

        Alcance Fecha Regimen
Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres
comerciales, derechos deportivos, espectro radioeléctrico, fondo de
comercio, prima comercial y otros similares.

03 Nov 2020 Régimen
Académico

      Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos
herenciales y litigiosos y demás derechos de indemnización o cálculos
compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

03 Nov 2020 Régimen
Académico

Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia:

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Rurales
vigente hasta el 31 de Mayo de 2022, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja
en el anterior cuadro.

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL RAA

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: AV CARRERA 20 # 83 A 25 APTO 503
Teléfono: 3157902038
Correo Electrónico: rmunevar@yahoo.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico Laboral Por Competencias en Avalúos - Centro de Altos Estudios Inmobiliarios
Arquitecto- La Universidad La Gran Colombia.
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Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) RAUL GUILLERMO MUNEVAR TELLEZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 3181761.
El(la) señor(a) RAUL GUILLERMO MUNEVAR TELLEZ se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

ab1f09f4

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los un (01) días del mes de Junio del 2021 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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Señor 

JUEZ 33 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

E.S.D 

 

Referencia: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTIA – 

RESTITUCIÓN DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. -

(ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A) Vs. JAIME EDUARDO LÓPEZ 

DUQUE 

RAD:    11001310303320190044400 

ASUNTO:   CONTESTACION DEMANDA  

 
DEMANDADO:  JAIME EDUARDO LÓPEZ DUQUE  

C.C.#  79.420.051 
DOMICILIADO EN BOGOTA D.C.  
CORREO ELECTRONICO:  
j lopezduque@gmail.com  
 

APODERADO:  MARIO JARAMILLO MEJIA  
C.C.17.081.970  
T.P.8391 DEL CSJ  
DOMICILIO BOGOTÁ  
Email l jabogada@gmail.com  

DEMANDANTE:    SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-(ANTES 
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A)  
NIT No.860.034.594-1  
DOMICILIO PRINCIPAL EN LA CIUDADA 
DE BOGOTÁ, D.C.  
CORREO ELECTRONICO:  

notif icajudicialcgp@colpatria.com  
 

REPRESENTANTE 
LEGAL:  

NELSÓN EDUARDO GUTIERREZ 
CABIATIVA  
C.C.79.874.328  
DOMICILIADO BOGOTÁ, D.C.  
Representante Legal para f ines judiciales  

APODERADA:   CLAUDIA VICTORIA GUETIERREZ 
ARENAS  
C.C.41.925.648  
T.P.77682 
Recibe notif icaciones en los siguientes 
canales:  
info@claudiavictoriagutierrez.com  
Carrera 16A # 80 – 06, of.606, Bogotá, 
D.C.  

APODERADO SUSTITUTO  JUAN CARLOS ROLDÁN JARAMILLO  
C.C.19.247.910  
T.P.34958 
DIRECCIÓN PARA NOTIFICACION  
roldanyroldanabogados@outiook.es  

mailto:jlopezduque@gmail.com
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MARIO JARAMILLO MEJIA, mayor de edad,  domici l iado y residente en 

la ciudad de  Bogotá, en mi cal idad de apoderado judicial,  del demandado 

JAIME EDUARDO LÓPEZ DUQUE, mayor de edad, domicil iado en 

Bogotá, identif icado en las condiciones que aparecen en la carátula de 

la presente contestación, dentro del término legal me permito de acuerdo 

al poder que he recibido, dar contestación a la demanda interpuesta por 

la parte actora SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (ANTES BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A),  cuyas condiciones aparecen escritas en la 

carátula de esta contestación, cuyo representante legal NELSÓN 

EDUARDO GUTIERREZ CABIATIVA y cuyos apoderados CLAUDIA 

VICTORIA GUETIERREZ ARENAS y JUAN CARLOS ROLDÁN 

JARAMILLO, se encuentran todos identif icados en la carátula de esta 

contestación.  

 

En consecuencia, pidiendo muy respetuosamente a su Despacho que 

desestime las pretensiones de la demanda, realizando las condenas 

correspondientes a cargo de la parte demandante, bien sea al resolver la 

excepción previa correspondiente o al pronunciarse sobre el fondo del  

l it igio, procedo a contestarla no sin antes hacer un preámbulo que  nos 

oriente:  

 

I - CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-SALA CASACIÓN CIVIL  

PREAMBULO  

 

La responsabil idad, en general,  dimana del artículo 95, numeral 1º., de 

la Constitución Polít ica. Impone como deberes de la persona y del 

ciudadano, respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios. El 

precepto recoge la máxima QUI IURE SUO UTITUR, NEMINEN  LAEDERE 

DEBET, según el cual, quine vulnere e incumpla sus obligaciones de 

conducta contractuales o extracontractuales, impuestas en interés de 

otro o de varios sujetos de derecho, debe reparar el daño producido.  

 

Tomado de – Jurisprudencia y Doctr ina – LEGIS.  

 

En el tratamiento que pediré se dé a esta demanda, debe acudirse 

indefectiblemente a la Jurisprudencia y Doctrina por tratarse de un tema 

que para nada es pacíf ico y que jurídicamente es en extremo complicado, 

ya que las característ icas del contrato mixto que se presenta a 
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consideración de su Despacho, desborda los elementales temas que 

estructuran un simple contrato de arrendamiento. Se trata de estudiar la 

amalgama de un contrato de los llamados de leasing, el cual en el caso 

específ ico que nos ocupa, no puede a la l igera o aun dolosamente ser 

considerado como una relación contractual que se ri ja por las 

disposiciones sobre el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, a 

conveniencia de quien lo estructura y lo impone en su condición de parte 

contractual dominante, que ex igió su adhesión al mismo.  

 

La relación, objeto del negocio convenido , se estructura alrededor de los 

hoy l lamados contratos coligados en donde una serie de acciones 

jurídicas convergen a un mismo plano contractual, haciendo compartir a 

los diversos contra tos estructurados, de diversas connotaciones legales. 

Es de suma importancia determinar cuál fue la verdadera intención de las 

partes que se desarrolló frente a un contrato principal y el contenido 

accesorio de los demás contratos que sirvieron para determ inar el marco 

negocial.  

 

Resulta determinante no olvidar que la conducta contractual de la parte 

actora está enmarcada desde el inicio de su intervención en u n fraude a 

los intereses del denominado actualmente como locatario (JAIME 

EDUARDO LÓPEZ DUQUE), de lo cual se dará cuanta al proponer las 

defensas frente al escrito demandatorio.  

 

En consecuencia, en tratándose el presente caso de un contrato de 

LEASING HABITACIONAL, acudiré a las enseñanzas de uno de los más 

avanzados Tratadistas, con el objeto de obtener las bases en que se 

puedan af ianzar las crít icas generales contra la demanda. Tal doctrinante 

es JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR, de quien seguimos las 

enseñanzas contenidas en su obra “Bibl ioteca Jurídica Dike, Contratos 

Mercanti les, Tomo III, -Contratos Atípicos, (Edición 2008)-.”  

 

La gran mayoría de los expositores, si no todos, consideran el contrato 

de LEASING de raigambre atípica, concluyen que uno de los aspectos 

que lo hace único y especial es la opción de adquirir el bien objeto del 

contrato a la f inalización del término pactado, indicando que: “Por ende, 

si al arrendatario no se le concede la opción de compra, o si esta se 

ejerce antes de terminar el contrato, no habrá o dejará de haber leasing. ” 
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Por ello se tiene igualmente al lease back, como uno contrato sin opción 

de compra, sin posibi l idad de ser contrato de leasing, pues le falta un 

elemento esencial para su existencia como tal.  

 

El citado Tratadista, toca en su obra el tema específ ico de esta demanda 

al desarrol lar la naturaleza y características del l lamado LEASING 

HABITACIONAL. La transcripción de lo medular de esta f igura legal,  

determina con toda exactitud la forma, naturaleza y contenido de este 

nuevo contrato atípico que se ha denominado como LEASING 

HABITACIONAL. (Véase tal esquema en el siguiente contenido de lo 

transcrito:  

 

5. Leasing Habitacional  

5.1  Concepto  

5.2  Modalidades  

5.3  Leasing habitacional  destinado a la adquisición de vivienda familiar  

5. Declaración judicial que termina el contrato.  



5 

 

     

   

 

 

 

 

 



6 
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Si se mira el contrato que ata a las partes y que es la fuente de esta 

demanda, sin esfuerzo alguno se puede predicar que la demanda misma 

constituye un acto no sólo de temeridad jurídica, sino un rotundo engaño 

al Juzgado de conocimiento y a la par te demandada, lo que se vuelve 

penalizable, cuando la conducta del l i t igante reúne todos los elementos 

que permiten convencer al Juez de la causa, l levándolo, como en el 

presente caso a la admisión de una demanda con ropaje de verdad, pero 
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en el fondo desarrollando para lograr este objet ivo una conducta 

fraudulenta, por lo siguiente:  

 

a) Se acude a la f igura del contrato de arrendamiento para abrir a 

futuro las puertas de la l lamada rest itución de inmueble arrendado, 

aprovechando las ventajas que otorga el artículo 384 del CGP, 

numerales 4, 6 y 9,  principalmente, y habiendo previamente 

aprovechado el estado de indefensión jurídica del demandado por 

desconocimiento absoluto del tema en que se encuentra el 

impropiamente llamado en el contrato como arrendatario y/o 

locatario, de quien se abusa por parte de una entidad experta en 

el manejo de esta clase de negocios.  

b) A más de lo anterior, se engaña al demandado, haciéndole suscribir 

un contrato de Leasing Habitacional, como si tal fuera contrato de 

arrendamiento;  esto con el f in de sacar ventajas cuantiosísimas en 

caso de la terminación de tal contrato, engañando económicamente 

al all í denominado ARRENDATARIO Y/O LOCATARIO, y 

colocándolo en caso de presentarse frente a él una demanda 

judicial, en la condición de no ser oído en el proceso, reduciendo 

la causa a una sola instancia y negándole la posibi l idad de ser 

demandante en reconvención, realizar la intervención excluyente, 

la coadyuvancia y el acto de acumulación de procesos, las que de 

darse, el Juez las rechazará de plano por auto que no admite 

recursos y f inalmente restándole el derecho a la concil iación 

prejudicial.  

c) Se soslaya el debido proceso y el derecho de defensa al pretender 

la parte actora legit imarse en un proceso de restitución de inmueble 

arrendado, cuando en puridad de verdad la única acción a la que 

podía y debía acudir es a la consagrada en el artículo 870 del 

código de comercio, el cual se ocupa, como condición resolutoria 

tácita mercanti l, de la acción alternativa consistente en la 

resolución o la terminación del contrato de leasing habitacional, 

la cual contiene prestaciones recíprocas entre los sujetos 

procesales, tal como se estructura en la ley 546 de 1999, la ley 95 

de 2003, y el decreto reglamentario 1787 de 2004.  

d) Se tergiversa por completo la estructura de un contrato de leasing 

habitacional, contrato que es el único buscado y convenido entre 

las partes y el que ni siquiera se menciona en las pretensiones de 
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la demanda, para mediante una actitud engañosa, pedir la 

terminación de un supuesto e inexistente contrato de 

arrendamiento, para tratar de lograr el propósito de que el bien 

inmueble trabado en la l it is sea rest ituido, con lo cual se pretende 

obtener por la parte actora unas ganancias desproporcionadas, 

viciadas de objeto y causa i l íci tas, en desmedro exclusivo de la 

parte demandada. Se violenta en toda su extensión el principio 

contractual consistente en que los contratos deben convenirse y 

ejecutarse de buena fe, la que se rompe por la parte demandante 

desde la preparación del contrato y hasta su ejecución.  

 

Puestas las cosas en este plano, entenderá el señor Juez de esta 

causa que IMPUGNO POR  INEXISTENTE el contrato de 

ARRENDAMIENTO invocado por la parte actora para lo cual me 

apoyaré en las excepciones de mérito que propondré contra las 

pretensiones de la demanda, y, en consecuencia, desde ahora, pido 

se me oiga, dentro de la plenitud de mis facultades, en las instancias 

correspondientes, incluido el recurso extraordinario de casación.  

 

Así las cosas, procedo entonces a la contestación de la demanda: 

 

II - MANIFESTACIÓN EXPRESA SOBRE LOS HECHOS DE LA 

DEMANDA  

 

El primero NO es cierto.  

Hay un ejemplar del contrato que se f irmó el tres de febrero de dos mil 

diecisiete y otro dónde consta que se f irmó el 10 de febrero de dos mil  

diecisiete, las dos fechas deben surgir por razones internas de manejo 

de documentos del demandante. En cuanto a su contenido, mediante tal 

contrato se trata de desarrollar un convenio contractual del l lamado 

LEASING HABITACIONAL, pero al ser estructurado por quien impone 

todas las condiciones contractuales del mismo, - SCOTIABANCK 

COLPATRIA S.A. -, resulta forzando la mayoría de sus disposiciones para 

que sus mandatos que son ley individual,  deban entenderse como un 

contrato de arrendamiento en violación directa de los derechos del all í 

mal l lamado ARRENDATARIO y siempre en provecho del all í  también mal 

l lamado ARRENDADOR, quien prevalido de que tal acuerdo de 

voluntades es ley para las partes hace prevalecer sus intereses, 
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pretendiendo, esta única parte que lo estructura, que al denominar un 

contrato, puede cambiar su naturaleza en su propio provecho y en 

desmedro de los derechos del contratante que ha debido adherir al 

mismo. Igualmente debe destacarse que no existe ningún contrato de 

leasing habitacional  fechado el 12 de septiembre de 2016, como lo dice 

el hecho primero; entonces debe tenerse en cuenta que por ningún lado  

el hecho primero t iene apoyo en documento alguno y siendo, así las 

cosas, pues el hecho primero no existe.  

 

El segundo NO es cierto.  

En el leasing habitacional, no existe un arrendatario y la prestación 

que al l í se pacta no constituye un canon de arrendamiento; la suma 

mensual pactada es el pago a cuotas del precio del inmueble a t ítulo de 

compraventa y siempre debe ser la cuota del precio para la adquisición 

de un inmueble destinado a vivienda familiar. Al haberse identif icado en 

este hecho el contrato de leasing como el 2890, se siguió trabajando la 

demanda con los mismos datos del hecho primero, lo que genera  que 

este hecho sea también inexistente.  

 

El tercero NO es cierto.  

Dicho contrato no tiene cánones que pagar al no ser un contrato de 

arrendamiento, lo que all í se paga son las cuotas del precio del inmueble 

pendientes de pago por haber sido f inanciadas puesto que se quedaron 

a deber y esta precisamente es la forma de adquisición del inmueble 

destinado únicamente a vivienda personal y famil iar. En el f ondo lo que 

nos oculta el demandante, es que mediante este leasing habitacional 

se adquiere el inmueble pagando su precio en doscientas cuarenta cuotas 

mensuales, más una cuota f inal de $483 mil lones, como valor total del 

precio de venta pactado.  En cuanto a su correspondencia a un medio 

contractual, este hecho también se duele de la falta de señalamiento del 

contrato a que se ref iere que hasta ahora no ha sido señalado por la 

parte actora, participando del mismo vicio de inexistencia.  

 

El cuarto NO es cierto.  

La entidad demandante no es ARRENDADORA del inmueble y no tiene 

derecho alguno para solicitar en contra de la naturaleza del contrato y 

por concepto de una supuesta mora en el pago de cánones de 

arrendamiento, la rest itución del inmueble vendido; pues la relación 
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contractual, no es otra, como se ha dicho hasta la saciedad, que la de un 

leasing habitacional y no de un contrato de arrendamiento. Lo mismo 

se ha dicho para los tres hechos anteriores sobre que no está 

determinado el contrato que ha dado origen al supuesto derecho de 

arrendamiento.  

 

III – MANIFESTACIÓN EXPRESA SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA  

 

Antes de referirme a cada una de las pretensiones de la demanda, debo 

manifestar que me opongo a que su Despacho las atienda en su 

integridad, puesto que están basadas según el texto de las mismas, en 

un contrato inexistente, al l í l lamado de arrendamiento, de 

arrendamiento financiero o leasing, el cual bri l la por su ausencia por 

ser inexistente entre las partes y por ser entonces de imposible apli cación 

a este l it igio, el proceso verbal de restitución de inmueble arrendado.  

Según la demanda, todas y cada una de las pretensiones de la misma se 

apoyan en lo af irmado en dicha demanda que textualmente transcribo así:  

 

“Con base en las disposiciones del  CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO LEASIING y en aplicación a las del CGP, que rigen el 

proceso verbal de rest itución de INMUEBLE arrendado, sol icito a usted 

señor juez:  

“1. Se declare terminado el contrato leasing habitacional No.2890 

celebrado entre el BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., 

(hoy SCOTIABANCK COLPATRIA S.A.) y LÓPEZ DUQUE JAIME 

EDUARDO, por incumplimiento en el pago de los cánones de 

arrendamiento pactados a part ir del mes de abril de 2019.”  

 

Mi oposición a esta pretensión es tajante, ya que no existe un contrato 

de arrendamiento, en razón del cual deban pagarse por la parte 

demandada cánones de arrendamiento  pactados, puesto que el contrato 

suscrito entre las partes consiste en un contrato de LEASING 

HABITACIONAL, es decir, un contrato que se ocupa de la adquisición a 

título de compraventa de un inmueble cuyo precio se debe pagar 

mediante 240 cuotas de capital pactadas por mensualidades a fechas 

ciertas y sucesivas y un saldo f inal de $483 mill ones. La parte 

demandante le da el nombre de contrato de arrendamiento al contrato 
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de leasing habitacional, para sacar ventajas económicas y 

desproporcionadas del mismo y de paso aniquilar el debido proceso y el 

derecho de defensa de mi defendido.  Debemos también recordar que en 

los hechos de la demanda, el yerro principal consiste en traer a colación 

un contrato que no tiene existencia porque las partes no lo suscribieron, 

como es el que se cita en el hecho primero de la demanda, como 

celebrado el 12 de septiembre de 2016.  

 

“2. En consecuencia, de la anterior declaración se ordene al (los) 

demandado (s) LÓPEZ DUQUE JAIME EDUARDO, rest ituir a 

SCOTIBANCK COLPATRIA S.A., (antes BANCO COPLATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A.), el (los) INMUEBLE (s) identif icado (s) 

con las siguientes características:  

 

Descripción del ( los) activo (s):  APARTAMENTO 901 Y EL USO 

EXCLUSIVO DE LOS GARAJES 2 Y 3 

Y DEPOSITO  

Dirección del Inmueble:   KR 2 ESTE NUMERO 84 C – 29  

      EDIFICIO ALTO DE LOS PINOS  

Ubicación:      BOGOTÁ  

Matrícula Inmobil iaria:    50N-682480” 

 

Mi oposición se expresa en los mismos términos que la oposición 

precedente, puesto que esta es una pretensión consecuencial de la 

primera y debe sufrir la suerte de ella.  

 

“3. Se ordene la práctica de la di l igencia de entrega del (los) bien (es) 

inmueble (s) arrendado (s) a favor de SCOTIANK COPATRIA S.A. (antes 

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.), de conformidad 

con el art.308 del CG del P, f i jando fecha y hora para la dil igencia .”  

 

Mi oposición es total ya que tal decreto de entrega no debe proferirse en 

razón a que por la naturaleza del negocio no es de recibo y en 

consecuencia no debe prosperar ninguna petición en tal sentido.  

 

“4. Se tengan como pruebas de la demandante, las documentales que 

anuncio en el acápite siguiente de este escrito. La parte demandante no 

requiere prueba alguna de la demandada. ” 
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Mi oposición a esta exótica petición principal, se fundamenta en que por 

su naturaleza y contenido esta no es una pretensión d e la demanda.  

 

“5. Se condene al ( la) demandado (a) al pago de las costas del proceso ”  

 

Mi oposición es total ya que por el contrario es a esta parte demandante 

a quien se le debe condenar en costas y perjuicios por su temeridad y 

abuso del derecho de lit igar.  

 

Paso en este momento a estructurar mediante excepciones de mérito la 

defensa de mi representado el demandado:  

 

IV – EXCEPCIONES DE MERITO  

 

 

Con las siguientes excepciones de fondo paso a replicar judicial y 

materialmente la demanda propuesta, median te planteamientos que 

constituyen una defensa plena de la parte pasiva. Procedo entonces a 

denominar y fundamentar tales medios exceptivos:  

 

PRIMERA EXCEPCIÓN: El acto denominado de VENTA contenido en la 

escritura pública número 148 del 3 de febrero de 2017, otorgada en la 

notaria 41 del círculo notarial de Bogotá, sobre el apartamento número 

901 y el uso exclusivo de los garajes 2 y 3, y un depósito, del edif ico Alto 

de los Pinos, propiedad horizontal, ubicado en la transversal primera (1), 

número 84A – 29, de la ciudad de Bogotá, D.C., no encuadra con los 

principios contractuales de la buena fe,  pues en el mismo se encuentra 

implícito un abuso del derecho ejercido por la entidad bancaria 

prestamista y un enriquecimiento sin justa causa también a su favor y  en 

desmedro de los intereses económicos del demandado, todo lo cual se 

ve a primera vista cuando se transcriben apartes de los documentos en 

que se soporta la supuesta venta.  

 

Se fundamenta en los siguientes supuestos de hecho y de derecho:  

 

1. Mi representado acudió al grupo Colpatria con quien tenía otros 

negocios y vínculos contractuales con el f in de que se le asesorara 
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en la adquisición de su vivienda familiar, asesoría esta que condujo 

a la adquisición del apartamento 901, el uso exclusivo de los 

garajes 2 y 3 y el depósito, los cuales hacen parte del inmueble de 

la transversal primera (1) No. 84A – 29, edif icio Alto de los Pinos 

de la ciudad de Bogotá, matrícula inmobil iaria número 050C-

00682480, mediante compraventa realizada entre LUZ MARÍA 

ZAPATA ZAPATA, como vendedora y la sociedad J ROCKETS 

COLOMBIA SAS, como compradora, por la suma de 

$2.300.000.000.oo  

 

2. Para la adquisición de su vivienda familiar, mí representado 

requería que la entidad bancaria (demandante), le proporcionara un 

préstamo en cuantía considerable, el cual de antemano le fue 

aprobado, procediendo la entidad f inanciera a prestarle una 

asesoría a su acomodo y en favor de sus propios intereses 

económicos, como experta  y legalmente autorizada para la 

ejecución de esta clase de negocios.  

 

3. Fue así como la demandante indujo al demandado a que con la 

misma sociedad familiar adquirente del inmueble antes 

referenciado, suscribiera una promesa de compraventa sobre el 

mismo inmueble, pactando un precio de compra en la promesa que 

se f irmó en cuantía de $1.610.000.000.oo, que la entidad f inanciera 

aquí demandante le prestaría para tal propósito .  

 

4. En el ínterin fue necesario, según requerimiento de la entidad 

demandante que el demandado cediera sus derechos sobre tal 

promesa en favor de la entidad f inanciera demandante, a lo que 

precedió el  demandado cediéndole la misma y como consecuencia 

de ello, también se suscribió lo que la entidad f inanciera llamó un 

contrato de leasing habitacional con el cedente aquí demandado y 

en forma inmediata entre el propietario del inmueble J ROCKETS 

COLOMBIA SAS, y el BANCO COLPARIA MULTIBANCA COLPATRIA 

S.A., se dio cumplimiento a la promesa cedida, suscribiéndose en 

la notaría 41 de Bogotá la escritura de compraventa número 148 

del 3 de febrero de 2017, respecto del apartamento 901, los garajes 

2 y 3 y el depósito, cuya identif icación y l inderos no es del caso 

transcribir puesto que aparecen en las copias auténticas de tales 
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escrituras en copias que se acompañan con esta contestación. En 

dicho instrumento igualmente comparece de acuerdo al documento 

preparado por la entidad f inanciera, el aquí demandado JAIME 

EDUARDO LÓPEZ DUQUE, para que actué en su condición de EL 

LOCATARIO.  

 

En síntesis, los datos relevantes de este negocio dispuestos por la 

entidad f inanciera son: 

 

 Se trata de un contrato de compraventa de bien inmueble destinado 

a un leasing de vivienda familiar.  

 El precio pactado y pagado fue la suma de $1.610.000.000.oo  

 El pago se realizó de contado  

 El pago del precio se haría con el producto del cont rato de leasing 

habitacional famil iar suscrito entre EL LOCATARIO y el 

COMPRADOR   

 La entrega material del bien vendido se hizo a favor de EL 

LOCATARIO. 

 

5. Hasta aquí, para un lector desprevenido, aparentemente todo es 

normal, pero si se indaga la verdadera intención con la que actuó 

la entidad demandante, el negocio resultante es enteramente lesivo 

para el demandado en aplicación de las siguientes manifestaciones 

escriturarias:  

 

 Se toman de la escritura pública número 148 del 3 de febrero 

de 2017, notaría 41 de Bogotá, D.C. – Venta de J ROCKETES 

COLOMBIA SAS a favor de BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A.  

“comparecieron mediante minuta escrita quienes dijeron 

ser……… y adicionalmente JAIME EDUARDO LOPEZ 

DUQUE, varón colombiano, mayor de edad, ……….,, quien 

para los efectos de este contrato adelante se denominará 

EL LOCATARIO, hemos celebrado un contrato de 

compraventa que se regirá por las siguientes cláusulas, 

previas las siguientes consideraciones:”  

 

“CONSIDERACIONES  
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“1. Que de conformidad con lo previsto en el artículo séptimo (7) del 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado por el literal 

o) del artículo veintiséis (26) de la ley mil trescientos veintiocho 

(1328) de dos mil nueve (2009) los Establecimientos de Crédito se 

encuentran autorizados para realizar operaciones de leasing.”  

“2. Que en desarrollo de la citada autorización, y en especial de lo 

previsto en los Decretos mil setecientos ochenta y siete (1787) de 

dos mil cuatro (2004) y tres mil setecientos sesenta (3760) de dos mil 

ocho (2008), el BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

celebra operaciones de Leasing inmobiliario entendiendo por estas, 

“la entrega a título de arrendamiento de bienes adquiridos pata tal 

efecto, financiando su uso y goce a cambio del pago de cánones que 

recibirá durante el plazo determinado pactándose para EL 

LOCATARIO la facultad de ejercer al final del período una opción de 

compra.”  

“3. Que EL COMPRADOR ha celebrado con uno de sus clientes JAIME 

EDUARDO LÓPES DUQUE un contrato de Leasing inmobiliario por e l 

cual éste último le imparte la instrucción a EL COMPRADOR de que 

adquiera el inmueble para que a su turno se entregue en LEASING 

HABITACIONAL FAMILIAR a su favor.”  

“TERCERO: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El valor estipulado por las 

partes para el presente contrato es la suma de MIL SEISCIENTOS 

DIEZ MILLONES DE PESOS ($1.610.000.000) moneda legal 

colombiana que serán pagados directamente a LA VENDEDORA con 

el producto del contrato leasing habitacional familiar suscrito entre 

EL LOCATARIO y EL COMPRADOR…….”  

“QUINTO: ENTREGA. Que por tratarse de un contrato de venta en 

desarrollo de un contrato de LEASING HABITACIONAL FAMILIAR, EL 

LOCATARIO declara recibido el día de firma de la presente escritura 

pública en su entera satisfacción el inmueble objeto de venta y en e l 

estado en que se encuentra de manos de LA VENDEDORA por expresa 

autorización que para ello imparta EL COMPRADOR”.  

 

6. Se afirma al proponer esta excepción que tal acto de compraventa 

no encuadra con los principios contractuales de la buena fe, en el 

mismo se encuentra implícito un abuso del derecho ejercido por la 

entidad f inanciera prestamista y un enriquecimiento sin justa causa 
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también a su favor y en desmedro del interés económico del cliente 

hoy demandado, todo lo cual se observa a primera vista cuando  se 

transcriben apartes de los documentos en que se soporta la 

supuesta venta, los cuales nos l levan a considerar:  

 

6.1. Que la entidad f inanciera demandante, a costa del 

demandado realiza un negocio a todas luces 

desproporcionado económicamente frente a quien l lama EL 

LOCATARIO (demandado en este proceso), puesto que 

obtiene a su favor la cesión de la promesa de compraventa 

mediante la cual el demandado pretende adquirir su vivienda 

familiar por la irr isoria suma de $1.610.000.000.oo, cuando el 

valor real de ta l inmueble según el avalúo comercial realizado 

para estos efectos, ascendía a la suma de $2.468.340.000.oo, 

obteniendo una util idad o ganancia automática de 

$858.340.000.oo, sin causa lícita alguna. La cronología del 

negocio hasta este momento es la siguiente:  

 

6.1.1. LUZ MARÍA ZAPATA ZAPATA, vende el inmueble a favor 

de J ROCKETS COLOMBIA S.A., por escritura pública 

4232, del 15 de diciembre de 2016, en cuantía de 

$2.300.000.000.oo  

6.1.2. J ROCKETS COLOMBIA S.A., suscribe promesa de 

compraventa sobre el mismo inmueble a  favor de JAIME 

EDUARDO LÓPEZ DUQUE, mediante documento privado 

del 30 de enero de 2017, por valor de $1.610.000.000.oo, 

como precio del inmueble suma que se pagará con un 

crédito aprobado por el banco Colpatria condicionado al 

estudio de títulos y al avaluó so pena de que tal contrato 

se entienda resuelto.  

6.1.3. La anterior promesa, por disposición del BANCO 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., es cedida por 

JAIME EDUARDO LÓPEZ DUQUE, en favor del mismo 

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., 

mediante documento privado del 3 de febrero de 2017 

(existe el mismo contrato en el cual aparece que fue 

suscrito el 10 de febrero de 2017).  
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6.2. Que no obstante lo anterior, la entidad f inanciera 

demandante, conociendo a la perfección la f igura contractual 

del leasing habitacional,  en un acto de protuberante mala fe, 

lo hace confundir con un leasing de arrendamiento, 

estructurando sus cláusulas en contra de su cliente y 

haciéndolo objeto de tal engaño contractual, pues es sabido 

que tal leasing habitacional es un contrato atípico de 

naturaleza diferente al del leasing financiero; puesto que en 

éste si pueden primar las disposiciones sobre el arriendo del 

bien objeto de la negociación, cuando el otro es un sistema 

contractual tendiente a la adquisición de una vivienda 

familiar, mediante su f inanciación a plazo.  

6.3. Que igualmente, sacando provecho la entidad f inanciera 

demandante de su posición contractual dominante abusa de 

su derecho como ente f inanciero, tergiversando el negocio 

que debe realizar (compraventa de bien inmueb le para 

vivienda familiar), para apoyarse en las cláusulas de otro que 

le es, como se dice, mil veces más conveniente 

(arrendamiento f inanciero),  y suscribe de inmediato la 

escritura pública número 148 del 3 de febrero de 2017, ya 

citada, con la cual desplaza el negocio verdadero .  

 

6.4. El provecho indebido que la entidad f inanciera demandante 

obtiene se sintet iza así:  

 

6.4.1. Le vulnera la autonomía de la voluntad privada del 

l lamado LOCATARIO (ahora demandado), quien no 

participa en la escogencia de las cláusulas contractuales.  

6.4.2. Impone por consiguiente un contrato de adhesión con 

prevalencia exclusiva para la parte contractual más fuerte, 

o sea, favorable en su total idad para sí misma.  

6.4.3. Determina inúti lmente una vez pagada la últ ima cuota 

del precio, una opción de compra que aumenta el valor de 

la operación sin ninguna necesidad ni provecho para el 

l lamado LOCATARIO.  

6.4.4. Una compraventa a plazo se hace regir por un contrato 

de arrendamiento f inanciero, haciendo intervenir en la 

escritura pública (148) y en el contrato al comprador JAIME 
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EDUARDO LÓPEZ DUQUE, como ARRENDATARIO.  

6.4.5. Adicionalmente, el 10 de febrero de 2017, se hace 

suscribir al demandado JAIME EDUARDO LÓPEZ DUQUE 

un contrato denominado “CONTRATO DE LEASING 

HABITACIONAL DESTINADO A LA ADQUISICIÓN DE 

VIVIENDA FAMILIAR No.2890”, el cual se suscribió el 10 

de febrero de 2017, pero como este contrato debía f irmarse 

antes de la suscripción de la escritura pública   148, que 

es del 3 de febrero de 2017,  se cambió por otro de fecha 3 

de febrero de 2017. Este contrato después se numeró 

como 2890. La entidad f inanciera como se ve, acomoda 

todo a sus propósitos. En dicho contrato se denomina al 

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., como 

EL ARRENDADOR  y a JAIME EDAURDO LÓPEZ DUQUE, 

como EL LOCATARIO, cuando simplemente son la una LA 

VENDEDORA y el otro EL COMPRADOR. Todo el 

desarrol lo contractual en consecuencia  queda viciado de 

una falsedad intelectual ejecutada por el propio BANCO 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., y en su sólo 

provecho, como da cuenta el texto íntegro de dicho 

contrato y la presente demanda, la cual se basa en tal 

contrato como si fuera de ARRENDAMIENTO.  

PETICIÓN:  

Cualquiera de los supuestos de esta polifacética excepción que acoja e l 

juzgador, da pie suficiente para declarar probada la excepción propuesta 

y dar como consecuencia por terminado el proceso con todos los efectos 

legales.  

 

SEGUNDA EXCEPCIÓN: La relación sustancial de las partes no se rige 
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por un contrato de arrendamiento, sino por un contrato compraventa, 

porque tal es el contrato mixto o coligado que dist ingue la relación 

jurídica entre los contratantes.  

Se fundamenta en los siguientes supuestos de hecho y de derecho:  

 

1. La naturaleza atípica del contrato de leasing se encuentra 

subordinada al contrato t ípico al que adhiere y es el régimen de 

este contrato t ípico el que abre el camino para regir la relación 

jurídica que t iene nacimiento en el leasing. En últ imas, el leasin g 

es una relación f inanciera que solo puede ser ejercida por las 

entidades de tal naturaleza, a quienes el legislador permite el 

ejercicio de los negocios f inancieros. Dentro de este marco al 

hablar de leasing habitacional, se está indicando que la actividad 

del ente f inanciero se mueve en una unión indisoluble entre su 

actividad y la intención de su cl iente en adquirir un inmueble que 

sirva únicamente de vivienda familiar a éste y de ahí  el porqué 

primen en la interpretación y ejecución del contrato las no rmas 

típicas sobre la compraventa de inmuebles.  

   

2. En el presente caso, la entidad demandante al servir de f inanciador 

del bien que se pretende adquirir, tergiversó la relación contractual,  

haciendo aparecer al comprador de la vivienda familiar no como tal , 

sino como un locatario o arrendatario de la misma, l levándolo 

dentro de la normatividad del arrendamiento a la act ividad de 

adquirir a dicho título; situación legal equivocada, en cuanto a que 

el contrato principal no podía ser otro que la compraventa de  un 

bien inmueble destinado a vivienda familiar.  Ya vimos en extensión 

cuando desarrol lamos la primera excepción el porqué de la 

conducta contractual del demandante, que entendemos es la única 
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explicación para plasmar un contrato llamado comúnmente como 

“leonino”, al cual le faltan los elementos de la buena fe 

contractual, explicada por el mismo tratadista Arrubla Paucar, en 

las transcripciones siguientes:  

“la buena fe es un concepto esencialmente ético….”… “Como 

todo principio general de derecho cumple funciones 

trascendentes, como creador, y criterio hermenéutico del 

derecho”.  

“… la buena fe es más bien un comportamiento que se exige al 

sujeto en sus relaciones con los demás”  

“El artículo 1603 del código civil consagra el postulado de la 

buena fe de la siguiente manera:  

“los contratos deben ejecutarse de buena fe; y por consiguiente 

obligan no sólo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las 

cosas emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, 

o que por ley pertenecen a ella.”  

“El legislador mercantil consideró conveniente repetir el mismo 

postulado, agregando además una palabra crucial y señaló en 

el artículo 871:  

“los contratos deberán celebrarse y ejecutarse de buena fe y, 

en consecuencia, obligarán no sólo a lo pactado expresamente 

en ellos, sino a todo lo que corresponda a la naturaleza de los 

mismos, según la ley, la costumbre o la equidad natural ”.  

“…. y con su artículo 863 expresa:  

“Las partes deberán proceder de buena fe exenta de culpa en 

el período precontractual, so pena de indemnizar los perjuicios 

que se causen”.  

“Concluimos, entonces, que el postulado de la buena fe impera 

en todo el camino del contrato: en su etapa preparatoria, en el 
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momento de su formación, en su ejecución y también en su 

interpretación”.  

“4. LA RESPONSABILIDAD PRECONTRACTUAL  

“Observamos anteriormente que, en la etapa de preparación y 

formación del contrato, la buena fe consistía en ese deber de 

lealtad en el trato que se impone a los futuros contratantes y 

además en la claridad y sinceridad que deben caracterizar 

todas las manifestaciones e informaciones sobre las 

circunstancias del negocio”.  

 

Vistas las anteriores transcripciones podemos continuar el tema 

propuesto así:  

 

3. El primer fruto que recoge la parte demandante, al imponer la 

adhesión de la demandada a su proyecto de contrato se ve de 

cuerpo entero en las pretensiones del escrito demandatorio, pues 

al tratar de solucionar el primer contratiempo contractual en la 

ejecución del contrato acude a demandar por el procedimiento 

judicial relacionado con la “rest itución de inmueble arrendado”, 

uti l izando una vía procesal impropia, pero con la cual le genera 

innumerables restricciones procesales a la parte demandada de 

acuerdo a la preceptiva de los artículos 384 y 385 del CGP.  

 

4. Estudiada la naturaleza de la relación contractual,  la acción que 

cabía establecer, dentro de una hipótesis de incumplimiento 

contractual,  era la del artículo 870 del código de comercio, donde 

se precisan las “ACCIONES ALTERNATIVAS EN LOS CONTRATOS 

BILATERALES”, que son las mismas del artículo 1456 del código 

civil,  encaminadas al cumplimiento o a la resolución de un contrato 
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con indemnización de perjuicios y contraprestaciones recíprocas .  

 

5. Además, constituye un abuso del derecho que traería como 

consecuencia a un enriquecimiento sin justa causa, pretender, 

como en el presente caso, tergiversar la relación contractual, para 

apoderarse de todos los beneficios económicos del verdadero 

contrato, puesto que en el presente caso y por mandato legal,  las 

cosas deben volver a su estado anterio r.  

 
6. No es de poca monta darle a este contrato de leasing el tratamiento 

de un contrato de arrendamiento, que tramitarlo judicialmente como 

un contrato de compraventa de inmueble a plazo, porque las 

soluciones jurídicas en caso de conflicto judicial son bien 

diferentes. Como se dice, son del cielo a la t ierra, pues como ya lo 

hemos connotado, bajo este sistema, las cosas deben volver al 

estado anterior en caso de incumplimiento, puesto que el destrate 

contractual es bien diferente. Los contratos son radicalmente 

dist intos, pues el arrendamiento no pasa de la tenencia, en cambio 

la compraventa toca con todo el desarrol lo del derecho de 

propiedad y las restituciones recíprocas no se aplican al 

arrendamiento bajo ninguna modalidad, en cambio, son propias de 

la resolución de la compraventa por cualquier causa. Por ello el 

presente tramite de rest itución de inmueble arrendado violenta 

todos los derechos de quién es demandado y de quien no es 

demandado, l lámese locatario o comprador, pero no siendo posible 

nunca, l lamarlo arrendatario.  

 
7. El anterior panorama se vuelve mucho más restringido para la parte 

demandada y terceros en este proceso si se acepta que la 

contratación que rige las relaciones entre las partes se toma: 
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primero de la escritura 148 del 3 de febrero de 2017, segundo del 

contrato de leasing del 10 de febrero de 2017 y tercero, de la cesión 

del contrato de promesa de compraventa de JA IME EDUARDO 

LÓPEZ DUQUE a BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA 

S.A., porque la empresa J ROCKETS COLOMBIAS SAS, quien 

resulta ser la más perjudicada con las mañas contractuales del 

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., al perder de 

entrada en la f irma de la promesa y en la venta realizada, una suma 

superior a mil mil lones de pesos ($1.000.000.000.oo), queda por 

fuera de la demanda de restitución y pierde una parte considerable  

de los dineros invertidos en la adquisición del inmueble sin que 

pueda tener cabida por ningún medio en este proceso de restitución 

de inmueble arrendado, por no permitírselo las disposiciones 

procesales relacionadas con el trámite de un negocio de esta 

naturaleza.  

 
 

PETICIÓN:  

 

La solución procesal a la situación planteada debería ser la de un recurso 

de reposición con el objeto de que se revocará el auto adm isorio de la 

demanda, pero esto no es posible en razón a que la mecánica procesal 

vigente no lo permite por no tener elementos que admitan el desarrollo 

de tal recurso; e igualmente, recurrir a las excepciones previas como se 

hará, es en extremo complicado, ya que  la más afín a esta situación es 

la consagrada en el numeral 7 del artículo 100 del CGP, porque la sola 

estructura gramatical hace verdaderamente complicado el asunto pues 

tal norma al indicar que la excepción previa se encamina a corregir un 

defecto de la demanda, que permite equivocar su trámite, no es 

precisamente la circunstancia a que nos enfrentamos. Dice la norma:  
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“7.  Habérsele dado a la demanda el trámite de un  proceso diferente al 

que corresponde.” (Art.100, CGP).  

Parece indicar la norma que se incurre en el error que trata de corregir 

por disposición del juzgador quien es el que señaló por qué clase de 

proceso se admitía y tramitaba la demanda o si por el cont rario el defecto 

procesal proviene de que el demandante haya errado en estructurar la 

demanda por un proceso equivocado. Por ello es menester que esta 

misma excepción de mérito se proponga como excepción previa. De todas 

formas en el evento en que no prospere la excepción previa porque en el 

fondo no es posible sin modif icar enteramente la demanda darle a la 

demanda presentada el trámite correspondiente a la restitución de un 

inmueble arrendado porque ya estudiamos que no se puede predicar la 

existencia de un contrato de arrendamiento y debe acudirse para la 

solución de este conflicto a la acción alternativa de cumplimiento o 

resolución del contrato que si bien se tramita por el procedimiento verbal 

de mayor cuantía, no participa de las característ icas especiales de un 

proceso de rest itución de inmueble ar rendado, y por ello como se 

indicaba no es posible modif icar la demanda porque ello exigiría que se 

sustituyera en su integridad y por consiguiente el proceso debe terminar, 

que es lo que pido en caso de prosperar esta excepción; revocar el auto 

admisorio de la demanda y ordenar la  devolución de la misma y sus 

anexos a la parte demandante. 

 

TERCERA EXCEPCIÓN. La parte demandante violenta con la demanda 

las siguientes normas legales: Ley 546 de 1999, Ley  795 de 2003, 

Decreto 145 de 2000, Decreto 1787 del 3 de junio de 2004 y Decreto 3760 

de 2008.  

 

Se fundamente en los siguientes supuestos de hecho y de derecho:  
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1. Las normas que rigen especialmente el sistema de f inanciación de 

la vivienda, se encuentran contenidas en muy variadas 

disposiciones legales y entre ellas se encuentran las que 

someramente rigen el l lamado leasing habitacional, que es un 

contrato atípico contenido en escasas d isposiciones pero que le 

son suf icientes para señalar un régimen que regule un sistema 

especializado sobre el mismo.  

2. Las normas que he señalado nos l levan al entendimiento de que 

puede existir un contrato de leasing, dirigido a los negocios de 

f inanciación que la ley faculta ejecutar a las entidades de crédito 

para la adquisic ión de vivienda famil iar, esto, con el f in de cumplir 

el mandato constitucional  sobre el derecho que le asiste a cada 

núcleo familiar de contar con una vivienda digna, según el mandato 

del artículo 51 de nuestra constitución nacional.  

 

3. Si descendemos al contrato de leasing de vivienda familiar,  que 

sirve de base para demandar la restitución del inmueble objeto de 

esta demanda, nos encontramos que el mismo echa por t ierra todas 

las disposiciones legales sobre la materia, despojando al 

adquirente de la vivienda de sus más elementales derechos y 

sirviéndose la entidad prestamista de unas cláusulas acomodadas 

a sus intereses económicos, al tener en desarrollo del contrato al 

“LOCATARIO”, como un simple arrendatario con lo cual pierde de 

entrada los derechos que le asistirían en el caso de cualquier 

rompimiento contractual.  Si bien el contrato es ley para las partes, 

cuando con el mismo se violan las disposiciones legales que rigen 

la materia contractual y el lo es obra de una de ellas en su propio 

provecho o benef icio y en desmedro de los derechos de la otra, no 
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puede esta quedar inerme frente a los dislates sustanciales y 

procesales de su contraparte y no puede admitirse que por acudirse 

a la jurisdicción pueda el lo servir para consolidar ventajas 

desproporcionadas contrarias a la buena fe, a las buenas 

costumbres comerciales y cercenando el derecho de defensa a 

quien corresponde. La diferencia entre resolución, rescil iación, 

nulidad, inoponibi l idad, inef icacia o anulación y lo que es 

procesalmente una  rest itución de bien arrendado, es abismal y esto 

es lo que acontece con el presente juicio el cual para lograr su 

objetivo debe partir del supuesto de la aniquilación de las normas 

legales que sirven para la denominación del contrato objeto de la 

demanda por ello l lamarlo de arrendamiento y acudir a las normas 

procesales sobre restitución de inmueble arrendado y no llamarlo 

por su verdadero nombre igual a leasing habitacional de vivienda 

familiar, genera como se dijo inicialmente la quiebra de los 

derechos del demandado. 

 

PETICIÓN:  

 

Con sólo mirar esta excepción cabe la af irmación de que en el presente 

proceso no es posible dictar una sentencia que acoja en lo más mínimo 

las pretensiones de la demanda.  

 

PRUEBAS  

 

Con el f in de probar la parte general de contestación de esta demanda y 

las excepciones propuestas pido tener como tales las siguientes:  

 

PRUEBA DOCUMENTAL:  
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Presento los siguientes documentos  

  

1. Poder para actuar  

2. Copia auténtica de la Escritura Pública número 4232, del 15 de 

diciembre de 2016, otorgada en la nota ría 37 de Bogotá, venta de 

LUZ MARÍA ZAPATA ZAPATA a J ROCKETS COLOMBIA SAS.  

3. Promesa de compraventa de J ROCKETS a JAIME EDUARDO 

LÓPEZ DUQUE, del 30 de enero de 2017.  

4. Cesión promesa del 3 de febrero de 2017, de JAIME LÓPEZ a 

BANCO COLPATRIA  

5. Escritura Pública 148, de febrero 3 de 2017, de la notaría 41 de 

Bogotá, compraventa de J ROCKETS a BANCO COLPATRIA.  

6. Avalúos del inmueble de fechas 30 de diciembre de 2016 y del 03 

de junio de 2021.  

7. Copia de las principales disposiciones legales relat ivas al leasing 

habitacional (decreto 1787 del 3 de junio de 2004, decreto 145 de 

2000, ley 546 de 1999, artículo 17 numerales 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10 y 

parágrafo y decreto  

 

PRUEBA TESTIMONIAL:  

Solicito a su Despacho decretar la prueba testimonial de los siguientes  

testigos mayores de edad, domici l iados en Bogotá, los cuales declararán 

en la forma como se indica al ser mencionado cada uno de ellos:  

 

1. MARCO ANTONIO GARZÓN MOSCOSO, mayor de edad, 

domici l iado en Bogotá, identif icado con la cédula de ciudadanía 

número 79.321.710, a quien se le cita en la calle 90 No. 7A - 29, 

ap.202, mail gamamoscoso@gmail.com  

A este test igo se le preguntará sobre los generales de lay, si conoce 

mailto:gamamoscoso@gmail.com
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a las partes de este proceso, si ha trabajado para ellas en asuntos 

del mismo, si intervino en las decisiones que se tomaron para el 

manejo del leasing habitacional para la vivienda objeto de esta 

demanda, si realizó consultas de cualquier índole en relación con 

la situación f inanciera de la sociedad J ROCKETS y  de su socio y 

administrador JAIME EDUARDO LÓPEZ DUQUE, temas tratados y 

decisiones tomadas como asesor y sobre  lo relat ivo a este proceso 

de rest itución.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

Solicito que a la fecha y hora de la primera audiencia que pract ique su 

Despacho se realice un interrogatorio exhaustivo al representante legal 

de la parte actora, señor NELSÓN EDUARDO GUTIERREZ CABIATIVA, 

mayor de edad, domici l iado en Bogotá, identif icado con la cédula 

79.874.338, representante legal para f ines judiciales de SCOTIABANK 

COLPATRIA SA, o quien haga sus veces en el momento de la prueba. La 

parte demandada lo interrogará sobre los hechos de la demanda, su 

estructura y contradicciones, sobre las pretensiones de la demanda, 

sobre la elaboración de los documentos , sobre las relaciones de negocios 

con la parte demandada y su conocimiento de las personas que la 

representan, sobre el cumplimiento de los requisitos de tipo material y 

formal de los dist intos documentos que se suscribieron entre las partes, 

sobre la no presentación de documentos para esta demanda, sus f ines y 

consecuencias, sobre los dineros recibidos como contraprestaciones 

contractuales y en f in sobre todo lo relacionado con la acción de 

rest itución.  

Se le notif ica en la carrera 7 número 24 – 89, piso 12 de Bogotá y en la 

dirección electrónica notif icajudicialcgp@colpatria.com  

 

mailto:notificajudicialcgp@colpatria.com
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FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Además de las normas legales señaladas en la demanda, relat ivas 

únicamente al CGP, este tema ha debido tramitarse por otro 

procedimiento y es el señalado como consecuencia de lo d ispuesto en el 

artículo 870 del código de comercio, que trata de las acciones 

alternativas en contratos bi laterales o su homologo 1546 del código civil  

que como condición resolutoria tácita permite anonadar el contrato por 

acción o por excepción.  

 

Para el correcto ejercicio de cualquiera de las dos acciones 

anteriormente indicadas es necesario convenir que la escogencia de el las 

se da en la medida en que un acto contractual se ri ja por la legislación 

comercial o por la legislación civi l y que se den los elementos 

contractuales para hacer uso de la acción alternativa señalada por las 

dos legislaciones; cosa que no es posible formular como excepción de 

mérito en este proceso, porque aquí se ha acudido por la parte actora a 

demandar un con trato diferente al que ha debido ligar a las partes, 

pidiendo la rest itución de un inmueble, cuando en el fondo deberíamos 

estar debatiendo un contrato principal bilateral y de contraprestacione s 

recíprocas, un contrato convenido y ejecutado de buena fe, cuando 

estamos en presencia de todo lo contrario porque el mismo solo sirvió 

para el enriquecimiento i legal y desmesurado de la parte contractual más 

fuerte y de la que impuso todas las condiciones contractuales de un 

contrato de adhesión en el único detrimento de quienes tuvieron derechos 

anteriores en la negociación del inmueble objeto de la demanda y en 

único beneficio sin justa causa de quien elaboró los contratos de 

adhesión.  
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También se violentaron todas las normas ya citadas correspondientes al 

decreto 1787 de 2004, al decreto 145 de 2000, a la ley 546 de 1999 y 

demás normas que se dejaron reseñadas en la excepción 

correspondiente. Cabe destacar que las consideraciones que las partes 

señalan al comienzo de la escritura pública 148, no concuerdan con la 

realidad porque all í  se dice que de acuerdo a lo previsto en los decretos 

1787 de 2004, y 3760 de 2008, debe entenderse por operacio nes de 

leasing inmobil iario “la entrega a t ítulo de arrendamiento de bienes 

adquiridos para tal efecto, f inanciando su uso y goce a cambio del pago 

de cánones que recibirá durante el plazo determinado, pactándose para 

EL LOCATARIO la facultad de ejercer al  f inal del período una opción de 

compra.” Lo transcrito entre comil las no es cierto y nada tiene que ver 

con el contrato que se desarrolla en dicha escritura 148, que es un 

leasing habitacional para la adquisición de vivienda familiar.   

 

DIRECCIONES Y NOTIFICAIONES  

 

PARTE DEMANDADA:  

El demandado JAIME EDUARDO LÓPEZ DUQUE, recibirá notif icaciones 

en la carrera 2 este No.84C – 29, edif icio Alto de los Pinos, apto.901.  

Correo electrónico jlopezduque@gmail.com  

 

SU APODERADO:  

MARIO JARAMILLO MEJIA, recibirá notif icaciones en la carrea 11A # 90 

– 16, of icina 506 de la ciudad de Bogotá.  

Correo electrónico ljabogada@gmail.com  

 

LA ENTIDAD DEMANDANTE Y SU REPRESENTANTE LEGAL:  

Recibirán notif icaciones en la carrera 7 No. 24 – 89, piso 12 de Bogotá  

mailto:jlopezduque@gmail.com
mailto:ljabogada@gmail.com
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Correo electrónico notif icajudicialcgp@colpatria.com  

 

SU APODERADA:  

CLAUDIA VICTORIA GUTIERREZ ARENAS, en la carrera 16ª # 80 – 06, 

of icina 606, de Bogotá  

Correo electrónico info@claudiavictoriagutierrez.com (indica no acepta 

ser notif icada en este correo)  

 

EL APODERADO SUSTITUTO:  

JUAN CARLOS ROLDÁN JARAMILLO, en el correo electrónico 

roldanyroldanabogados@outlook.es  

 

 

 

Señor Juez, Atentamente 

 

MARIO JARAMILLO MEJIA 
C.C.17.081.970 
T.P. 8.391 

 

 

 

 

 

 

mailto:notificajudicialcgp@colpatria.com
mailto:info@claudiavictoriagutierrez.com

	CERTIFICADO JUNIO 2021
	documento 14

